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Carulows LAs PIEDRAS

Resolución No358/2024 Acta N'040/2024

Las Piedras,0S de Octubre de2024

VISTO: La necesidad del Municipio de Las Piedras de refozar los rubros que se presentan

con saldos insuficientes; 5122000,5331000 y 5559000.

CONSIDERANDO:

l) Que los rubros de Control Presupuestal correspondientes a los renglones 5122000,

5331000 y 5559000 son insuficientes para los gastos previstos'

ll) Que sería oportuna la trasposición de gasto del renglón 5163000 del programa GCI

Compras.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:
1)- SOLICITAR a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposición

de rubros del renglón 5163000 a los renglones 5122000,5331000 y 5559000 en base a lo

estipulado en la información anexa al expediente N.o 2024-81-1420-00088'

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

3)- INCORpóRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las Piedras

y siga a secretaría de Descentralizaciín y Participación, sector Flnanciero contable,

Departamento de Contabilidad, Tesorería y Delegados del TCR.-
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Alcálde del Municipio de Lás Piéd.as

Solicito aulorizarla traspos¡clón presupuesklque sedetalla a continuación, a efeclos de rcfozarelEnglón que a la fecha
cuenta con saldo insuficiente delprcgrámá 142 Municipio de Las Piedlas, dadosgásios preüstos

RUBRO DESCRIPCIÓN DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5122400 $18.582,00 $10.329,00
5163000 l¡átenales de conslruccion $414.323,81 $31.939,00

5331000
Medicos, quirurgicos, de laboralorio y otros
de la salud $454.267,00 $610,00

5559000
Transferencias Codentes A otras lnstii. Siñ

$108.000,00 $21.000,00
TOÍALES s31.939,00 $3r.939,00
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Una vezlmadá rcsolución delCo¡c€jo donde apruebadicha trasposición, ¿ nex¿r ál expediénle 2024'811420_00088 v
remirir a 1420 contabilidád
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